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Título: DECISION 2 Documento Nº:  
  

 

DE: COMISARIOS DEPORTIVOS A:  DIRECTOR DE CARRERA 
        SECRETARIO DE LA PRUEBA           
 

 

DECISIÓN DEL COLEGIO DE COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

Los Comisarios Deportivos tras haber recibido un informe del Director de Carrera sobre 
el incumplimiento 6.7 del Campeonato de Asturias de Tramos de Tierra, han considerado 

el siguiente asunto y determinado lo siguiente: 
 

Piloto y vehículo: Número 4, Diego Estevez Fernández, Nissan Micra. 
 
Concursante: Pravia Autocompetición 

 
Hecho: Incumplimiento del artículo 6.7 

 
Decisión: Descalificación 

 
Razón: Incumplimiento del Artículo 6.7 del Reglamento Deportivo del Campeonato de 
Asturias de Tramos de Tierra y en aplicación del Anexo 1 TT corresponde a la descalificación 

por desobediencia de las órdenes directas del director de carrera que no le permitía 
reincorporse al tramo. 

 
 
Se recuerda a los concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los 

Comisarios Deportivos según del artículo 15 del CDI dentro de los plazos establecidos. 

 

 
 
 

 
 

 


